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ACTA DE LA III REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS 
COLABORADORAS EN EL PROYECTO DIALNET 
 

Lugar: Videoconferencia alojada en Fundación Dialnet 
Fecha: 24 de mayo de 2021 
Hora de inicio: 10:00 h. 
Hora de cierre: 12:00 h. 
 
ASISTENTES. Han asistido a la reunión representantes de las siguientes instituciones: 

1. Fundación Dialnet 
2. Fundación san Pablo Andalucía CEU 
3. Universidad Alfonso X El Sabio 
4. Universidad Católica de Valencia 
5. Universidad Complutense de Madrid 
6. Universidad de Alcalá 
7. Universidad de Alicante 
8. Universidad de Almería 
9. Universidad de Burgos 
10. Universidad de Cádiz 
11. Universidad de Cantabria 
12. Universidad de Castilla-La Mancha 
13. Universidad de Córdoba 
14. Universidad de Deusto 
15. Universidad de Extremadura 
16. Universidad de Granada 
17. Universidad de Huelva 
18. Universidad de Jaén 
19. Universidad de La Laguna 
20. Universidad de la Rioja 
21. Universidad de las Palmas de Gran canaria 
22. Universidad de León 
23. Universidad de Málaga 
24. Universidad de Mondragón - Mondragon Unibertsitatea 
25. Universidad de Murcia 
26. Universidad de Navarra 
27. Universidad de Sevilla 
28. Universidad de Valencia - Universitat de València 
29. Universidad de Valladolid 
30. Universidad de Vigo 
31. Universidad de Zaragoza 
32. Universidad del País Vasco – Euskal Herriko Unibertsitatea 
33. Universidad Europea de Madrid 
34. Universidad Internacional de Andalucía 
35. Universidad Miguel Hernández 
36. Universidad Nacional de Educación a Distancia UNED 
37. Universidad Pablo Olavide 
38. Universidad Pontificia de Salamanca 
39. Universidad Pública de Navarra 
40. Universidade de Santiago de Compostela 
41. Universitat Abad Oliva – CEU 
42. Universitat Autonoma de Barcelona 
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43. Universitat de Girona 
44. Universitat de les Illes Balears 
45. Universitat de Lleida 
46. Universitat Jaume I 
47. Universitat Ramón Llull 
48. Universtat Rovira i Virgili 

 

Y ha moderado la reunión María Jesús Saiz, directora de la Biblioteca de la Universidad de 
Cantabria y Secretaria del Grupo de Bibliotecas colaboradoras de Dialnet 

 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS ENTREGADOS 

1. Acta de la I Reunión del Grupo de trabajo de bibliotecas universitarias colaboradoras en 
el proyecto Dialnet. 

2. Informe del pleno del año 2020 del Grupo de bibliotecas colaboradoras. 
3. Informe de coordinación y secretaría 
4. Informe del Grupo de trabajo Dialnet Contenidos 
5. Informe del grupo de trabajo Dialnet Métricas 

 

ORDEN DEL DÍA:  

1. Aprobación del acta del pleno de 2019 
2. Aprobación del informe del pleno 2020 
3. Informe y propuestas de coordinación y secretaría 
4. Informe del GT de Métricas: actividad y propuestas de trabajo 
5. Informe del GT de Contenidos: actividad y propuestas de trabajo 
6. Renovación de la Secretaría del Grupo de Bibliotecas 
7. Votación de las propuestas si procede 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 

Se inicia la sesión con unas palabras de bienvenida de la moderadora.  

1. Aprobación del acta del pleno de 2019 

Se aprueba por asentimiento 

2. Aprobación del informe del pleno 2020 

Se aprueba por asentimiento. 

3. Informe y propuestas de coordinación y secretaría 

La moderadora cede la palabra a Joaquín León, representante y director de la Fundación Dialnet 
que actúa como coordinador del Grupo de Bibliotecas y que presenta el informe que se había 
remitido previamente. Subraya algunos aspectos como los referidos al incremento (en 2020) 
tanto de la actividad como del uso de Dialnet; a los nuevos desarrollos (en filiación y en 
indexación); a los cursos de formación (en Nexo y en Métricas); a las actividades de promoción 
especialmente en América latina; o a la instalación de una aplicación específica para poder 
atender la carga de trabajo que supone ya la atención del correo electrónico.  
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Informa, además, sobre las cuentas y actividad de la Fundación en su conjunto y no solo por lo 
referido al grupo de bibliotecas.  

Enumera brevemente las actuaciones que se están abordando en 2021: centrar los esfuerzos en 
la producción científica de los investigadores hispanos; incrementar la colaboración de las 
bibliotecas; internacionalizar el proyecto; abrir el debate y reflexión sobre el nuevo Dialnet que 
habrá de desarrollarse a partir de 2022. 

Por último, formula la propuesta de eliminar la Comisión Técnica y mantener los Grupos de 
trabajo (en adelante Comisiones técnicas) cuya creación y disolución aprobará en el futuro el 
pleno según las necesidades del momento. 

4. Informe del GT de Métricas: actividad y propuestas de trabajo 

Andoni Calderón, de la U. Complutense de Madrid y coordinador de este grupo de trabajo, 
presenta el informe de Métricas ya remitido previamente.  

Ha habido un incremento del número de bibliotecas participantes en el proyecto que actualmente 
son 47 lo que ha aumentado la capacidad, pero también ha requerido ajustes. 

Ha habido mejoras sustanciales en el diseño de D Métricas tanto en cuanto al aspecto como en 
cuanto al funcionamiento. 

Se ha aumentado el número de ámbitos publicados hasta abarcar prácticamente todas las 
disciplinas que había en Inrecx, añadiendo además Religión, Trabajo social y Estudios de género. 
Se propone incorporar otras como enfermería o arquitectura y además ampliar la cobertura 
temporal llegando hasta 2010. 

Se han elaborado varios manuales y otra documentación y se ha participado en varias 
publicaciones o trabajos  

Además de la ampliación de áreas y cobertura temporal, se propone mejorar los indicadores e 
incluir otros adicionales. 

En respuesta a una pregunta, se recuerda que las bibliotecas que lo deseen pueden incorporarse 
al proyecto y para ello deben ponerse en contacto directamente con Andoni Calderón. 

5. Informe del GT de Contenidos: actividad y propuestas de trabajo 

Presenta el informe Marta Magriñá, coordinadora del grupo. Este informe se había enviado con 
anterioridad. El trabajo realizado se concreta en dos propuestas:  

a) una fórmula para calcular el umbral mínimo de participación que debería aportar cada 
biblioteca colaboradora. Tiene en cuenta los registros bibliográficos de cualquier 
tipología y los recursos de personal de cada participante. Algunos detalles de la fórmula 
suscitan debate y en el punto de aprobación de propuestas se someten a votación. 

b) Una fórmula para calcular el trabajo efectivo realizado por cada participante teniendo en 
cuenta los registros introducidos, pero también las operaciones realizadas en Métricas y 
en autoridades. Esta fórmula es más compleja ya que incluye las ponderaciones 
necesarias para transformar las operaciones de métricas y autoridades en unidades 
equiparables a la introducción de registros. 

Además de estas dos fórmulas, el grupo propone recomendar a todas las bibliotecas 
alcanzar al menos el umbral mínimo en tres años a contar desde la firma del convenio, dando 
un año adicional a los que firmaron en 2018. 
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Se proponen objetivos para el siguiente periodo: realizar un manual de estilo y normalización; 
mejora de los datos de producción editorial de cada universidad; mejora de la cobertura de 
contenidos; seguimiento de los datos de actividad con las fórmulas aprobadas. 

6. Renovación de la Secretaría del Grupo de Bibliotecas 

Se elige por asentimiento a Carmen Echeverría, de la Universidad Pública de Navarra como 
secretaria del grupo de Bibliotecas colaboradoras de Dialnet en sustitución de la actual, María 
Jesús Saiz, de la universidad de Cantabria. 

7. Votación de las propuestas si procede 

Se enumeran las propuestas presentadas por cada uno de los ponentes. Se aprueban todas por 
asentimiento excepto las referidas a los términos de la fórmula de establecimiento de umbral 
mínimo de cargas de trabajo. 

Respecto a esta fórmula se vota: 

• El sumatorio del numerador debe referirse a los últimos tres años trabajados:  
a) Sí: 45 votos 
b) No: 3 votos 

 
• El denominador, referido al personal de cada biblioteca debe tener en cuenta: 

a) Categorías A1/A2: 9 votos 
b) Categorías A1/A2 + C1/C2: 8 votos 
c) Categorías A1/A2 + (C1/C2)*0,5: 26 votos 
d) Abstención: 5 votos 

ACUERDOS APROBADOS  

- Por asentimiento: sustitución de la actual Comisión técnica por tantas Comisiones Técnicas 
(CT) específicas como el pleno considere necesarias y que en el presente son dos: las que 
continúan los Grupos de trabajo de Contenidos y de Métricas. 

- Por asentimiento: se aprueban las propuestas de actividad planteadas pr la CT de Métricas. 

- Por mayoría: se aprueba la fórmula de establecimiento de umbral mínimo de participación 

- Por asentimiento: se aprueba la fórmula de cálculo de trabajo efectivo de cada biblioteca 
Colaboradora. 

- Por asentimiento: se aprueba la recomendación de alcanzar el umbral mínimo en el plazo 
propuesto por la CT Contenidos 

- Por asentimiento: se aprueban los objetivos de la CT Contenidos para el periodo 2020-21 

- Por asentimiento: se elige a carmen Echeverría como secretaria del GT Bibliotecas Dialnet. 

 

 


